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MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia del Pais Vasco

Amurrio número -2 (oI\l;1,\,a).
Bcrgara número 1 (GulpÚzcoa).
Bcrgara número 3 (GuípÚzcoa).
Bcrgara numero 4 (Guipúzcoo.) (nueva creación).
Durango número ~l-(Vilc;aya).
Gctx.o número 3 (Vizcaya) (nueva creación).

. ToloS<! n'úrncro 1 (GuipÚzc~a). - ,

íEntrada en funcionamiento el lefe diCiembre de 1991

Ningún participante podrá'anular ni modirycar su i¡'stanc~a.una vez
terminado el' plazo de presentación de las mismas, Las petiCiones. de
plazas del anexo- lo «a résultas» no tendrán efecto en concursos
posteriores al que ahora se ,('onvoca.., .-

El concurso se resolverá en fases .suceslvas. En la pnmera fase se.
adjudicarán los destinos sol.ic}lados del anexo 1 de .Ia pr~sente Orden,
teniéndose en cuenta las petiCIOnes de todos los funCionarios que hayan
solicitado estas plazas. En ,la segunda fase se adjudicarán las vacantes,
producidas a resultas de' la primera fasc, y en ella se tendrán eri caenta
las peticiones de- todos los funcionarios que hayan solicitad_o ~~s «a:
rcsultas». con.excepción de aquellos a los QU~ se les hay~adJudlc.a~o
destino en la primera -fase. En la tercera lase y sucesivas se Iran
adjudicando destinos que queden vacantes «a resultas», excepto aquellos
alo.s que se les haya adjudicado plaza en -las fases precedentes. El
proceso concluirá cuando no haya solic}tantes para las plazas que
queden sin adjudicar. Eslas plazas se d~~Jararán desiertas en la Rcsgl~
ción coque se declare resucito dcfillltl'\(amente el concurso Y- seran
cubiertas en la f(lrma legalmente establecida. Las distintas fases darán
lúgara una. única. Resolución, que se publicara en el «Boletin',Oficial del
Estndo)), ,en la que seran declaradas caducadas las peticiones no aten-
didas. ,

Las pInzas en las distintas fases se adjudicarán conforme determina
el punto 5.tI del aI1ícuI05i'dcl Reglamento Orgánico, citado. Los que
quieran hacer valer. alguna de las preferencias que establecen los
articulos 42.3. 49.c), 5L6 y 8, Y dis.t>osi~iones tran5itorias·~rimera. y
segunda de dicho Reglamento, debereán expresarlo as~ en su .1Ostancla,
acreditando fehacientemente la que determine el artículo 5I.

Los funcionarios que participen en el concurso' no podrán solicitar
puestos de trabajo correspondientes al Centro de.trahajo donde se hallen,
destinados en la actualidad, según determina el artículo 54, apartado, b);
del Reglamento vigente, debiendo atenerse al resto de las condiciones
establccidas en dicho- articulo.

, Lo que'por delegación del, excelentisimo señor Ministro comunico
il Y .. I. para su conocimiento y. dctnás~efeétos. " ••.. _ .

Mudrid, 14 de octubre_ de 1991.-P. D, (17 de mayo de 1991),: el·
Director general de Relaciones con la· Administración de Justicia,
Antonio Nabal Recio. -

11~0. ·S¡'. S.ubdirc~tor generaJ de ASU·~tos dé PCfS:Onal.

, v
(colro y pueslo de Jrllbajo ~ Ofkiales Ayxiharcs ASCIIIC5

Audiencia PtOt·incial. Sección· Segu,lda '.,'
·'qu·dad Real ....._,.,.. ,. 2

Ju:gados de. Primera [nsta/l{;ia
Número 10 de Granada ., 4 5, 1

,Nilmero 11 de Málaga 4 5 1
Número 13 de Málaga 4 '5 1
Número 14 de' Málaga .. 4,' 5 1
Número 7de Alicante .......... 4 5 1
NllnlCro '8 de. Alicante ... . ·i. 4 5 1
Núinero· 18 de Valencia 5 5 ·1

'Número 19 de' Valencia ....... 5 5 1,
'Núrllcro 10 de Valencia.:"..,...... ~ "1,'··,'· 5 5 1
·Número 21 de Valencia 5, 5 1
Número 8 de La -Coruña 4 5 2

:Número 9 "de La Coruña 4 5 2'
·Número 8 de Murcia :.. :: 4 5 1
Numero 6 de Pamplona . 4 5 2-o. ...........

Ju=gados de .Instrucción
Numero 6 .de Alicante I 3 5 2. . ... .. . . . . . ,
Número 7 'de Alicante 3 5 2

Ju:gados de Primera /nstcillcia e Instrucción
Número 1 de Roquetas de Mur i 3 2
Número ,

áe Torrox 2 3 2
Númcro 1 de La.ngreo 2 4 2
)\júmero 10 de Santander 3 5 2
Númcro 4 de Avda 2 4 2
Número 8 de León 3 4 1
Número 9 de Leon 3 4 1
Número IO.de león 3 4 1
Número 8 dc· Salnmanca 3 4 2
Numero 4 de Talavera de la Reina 3 4 2
Número 3 de Manorell 3 4 2
Número 5 d(' Ccrdanyola del Vallés 3 4 2

ORDEN de> 14 de OC!I/!Jre de 1991 por la que se anuncia
('ol/curso' de traslados entre Oficia/es. Atlxiliares. y A~l'nleS

de la Administración de lusJicia para cubrir pla:as en
organos qe nuera creación.

25438

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 455 y 494 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, yen el capíluiG JlI
del titulo IV del Reglamento Orgánico, aprobado por Real Decreto
2003/1986, de ¡9 de sC'ptiembre. se anuncia a concurso de traslados
entre funcionarios dl' los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares 't Agentes de
la Administración de Justicia, que se encuentren en serVicio activo o
tcng:l.ll concedida la. oportWl:l autorización de reingreso, la provisión de
las vacantes que se relacionan en el anexo 1 de esta· Orden.

Las solicitudes para tomar' parte en el concurso· se dirigirán a la
Dirccción General de Relaciones con la AdministracióA de Jústicia, y
deberán tener entrada en el Registro General o ser enviadas al mismo
en la f9rma prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. dentro del plazo de diez dias naturales conlados a partir
del siguiente al de la publicación de este' anuncio en el «Boletín Oficial
del EstadQ)~.

Las que se presenten a trdvés'de las oficinas de Correos iran en sobre
abierto paru ser fechadas 'Y selladas por el fundonario de Correos antes
de ser certificadas. ". - :

Los participantes en el concurso deix:rán remitir las instancias que
conlengJn el sello de certificado de la oficina de Correos-sitl que puedan
admitirse aquellas que nocunl'plan estt;requisito si la fecha de entraaa
('n el Rl'gjstto General del Ministerio se halla fuera de plazo concedido,
aunque con poste-'rioridad se pueda acreditar la presentación en forma
distinta. ' ,.

Los que deseen tomar· parte en el concurso expresarán en sus
insl41ncias, que.se ajustarán al anexo It.de la presente Orden,los.puestos
de tr¡¡bajo que ocupal't en la actualidad, con expresión de las Secciones
o Salas de las Audiencias Q Tribunales, en - su _caso. Expresarán
igu.:lImente los destinos a que aspiren, que podrán ser tanto los citados
concretamente en el anexo de esta Orden corrio cualquier otró, por si
qucdJre vacante a resultas del concurso de traslados en la forma
siguiente:

Primero.-En una sola instancia deberán .relacionar. en primer lugar,
los destinos que se soliciten~ de los expresados en el anexo 1, en la forma
regular que seguidamente se citará, encatiezados con la expresión
«Relación de plazas-del anexo», y una vez relacionados éstos. separada
mente, en otra' relación ,dentro de la misma instancia se expresarán los
que se deseen solicitar por ~i quedaren vacan.tesa resultas del concurso
de trnslado, encabezados con: la expresión «Relación de plazas a·
resultas», de tal forma que en ningun caso aparezcan intercalados los
destinos del anexo con los de resultas. .

Segundo.-Los destinos del anexo 1 que se soliciten en la primera
relación deber.in ir referidos al Centro de trabajo. numerados correlati.
vamente por el orden de prefcrenci.J .que establezcan.

Podrán .hacerse constar, mmbién -por orden de preferencia, tos
puestos -de trabajo a que aspiran dentro de cada Centro de trabajo. En
('SIl' caso no se adjudicarádestino al peticionario si no le correspondiere
alguno de Jos puestos de trabajo concretamente solicitados.

En caso de no expresarse puesto de trabajo. concreto se adjudicará
u"no correspondiente al Cc.ntro oe trabajo soliCitado que no haya sido
pedido por los demtis concursantes de mayor antiguedad. . _ '

TcrcC'To.-En la relación de plazas solicitadas ((a r'esultas)~ podrá
expresarse cualquiera que se desee de las existentes en los órg.anos
judici,::dcs. <Iunquc'no se hallen vacantes en la actualidad, y se numerarán
corrdalivamellle por orden de preferenCIa, n:firiéndose las peticiones en
la misma forma y con los mismos ('fectos que los ~ilados en,el apartado
nnll'rior. En esta rclación también podra realizarse la peticlOn referida
a una localidad concrelu, entendiéndose, en este caso, que se aspira a
cualquier pu"Csto de trábajo en lu localidad citada.

_ Los participantes podrán sotieitar plaz;¡s del anexo 1 y ~<aresuhas» o
solo de una de las modalidudcs.
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ANEXO

Catedráticos de Unh'ersidad

UNIVERSIDADES

! ."

. Comisión titular;

. p-residente:.-Don Mateo Valero Cortés; Catedrático de la· Universidad
;Politécnica de Cataluña.

,Vocaf-Secrc'lario: Don Ramón Puigjancr Trepát, Catedrático deJa
úniversi<tad de Baleares. "

-, Vocalcs~ Don José María L1abcria driñó. Catedrático de ,la Universi
':dád Politécn"ica,:dc Cataluña; don Emilio Luquc Fadóh, ·Catcdrático de
,la:,Unf....-crsidadAulónoma de Barcelona. y don Jorge Aguitó L1obcl,
;qltc.drá~ico. de la ,Universidad .Autónoma· de Barcc!onn.

Comisión suplente:

RESOLl..'('ION de 26 de seplicmbrl'"de 1991. df:. la [;'nil'('I"
sidad PolitéclIlca de l·"a/cllc/G, por fa quc se hace ¡níb/¡ca la
l'OIll/JOsicióll dc las COIIIIsiom's que han de /"csoft'('1' los
COI/cursos. de ¡mHi!sorado cOI11'ocados por Resolución- dC' 7
de ('l/ero de 19S1J.

Oc conformidad con lo estabrecido en el artículo 6.°, apartado 8, del
RC<1IDctrcro 1888/1984, de 26 de .septiembre «(Boletín Ofi(ial del
Estado» de 26 de octubre). modificado parcialmente por el Real Decreto

,1427/1986. de 13 de junio ((Boletin Oficial del Estado» de 11 de julio);
Este Rectorndo ha dispuesto lo Siguiente:
Hatcrpública la' composiCión"de ras 'Comisiones que habrán de

resolver ,los, concursos para la provisión de, las 'plazas. de los Cuerpos
Docentes Uníversitarios que .figuran como anexo a ra presente Resolu-

'ción. . ".', ., ",~.'
.' las ,citadas Comisiopes'deberan constituirse en un plazo no superior
j~ 'cuairq mese's. 'a contar desde In pubUcación de la presente Resolución
;efi'cr<dJolcHn' Oficial_dcIEstado>~" ,', '-. , .
, ConUa'est¡fRéSoluoón, los intercsados podfán prescntar la rcclama
;'ción prevista_en clartículo 6.° del Real Decreto 1888/1984. ante el
;-Rector de la Universidad Politécnica de Valencia. en el plazo de quince
: días hábiles, a pal1irdel ,dia siguiente al de su púbHcación.

, Val~nc.ia. ,i6 desePti~l1Jbrc' de~·99).~E~ Rect~r, Justo Nieto Nieto.

;.. ,. ;~Aaf:A DE'CONoélt.1IENTO: «ARQ'UITECTURA y TECNOLOGÍ'A
DE COMPUTADORES))

'Plaza; 50/90
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CCIlk"O r puesto de tm6ajo

'Juzgados de.';/oSOeiq'/
Número· 6 dy Las Palmas.. de Gran Canaria,
Nümero- 2,·de ,Santiago ,de Compost~Ia

(miro y pllC5lO, de trabajo

~ntrada en' funcionamiento el lO de febr~"'G de' 1992

Ju;gados de Prim~ra 11l~taiU:ia e 1I1s,trucdolJ, . '-'

Número .2, de El. Ejido.. >-." ••• :•.~>_ :.. "... ,.. ,..3
Número 4 de'Vic .. : : .. :.: ,' ,.),

'Numero 5 de Fi~ueres .., .. ' '...... ,.",.' 3
Número 7 de Glrona " 3-

. Número 8.deGirona '. . 3
Númcro2de Amposta .~. ,.. ,_3

. Niírncro.2.deCóslada.;.,,'. ,,3<•
NÚlllC¡:O 3::de Coslada: ....:..3'\:'

'Número 3 de. MoHetdel Vallés
. Número 4 de El VcndrcÜ'
Número 3 de Villareal de los 'Í~iá~ies"
Número 4 de L1iria-
Número 6 de Gandía
Número 3 de Sueca ,_,
Número 2 de Vivero.
Número 3 de Getxo

Ju=gados'; de lo Social·
Número:' de Bilbao'

Jil;gados'~i~' ¡irjmera~lhS1an.d(t·~"

Número 53 de Madrid -.";-... :'~", .. ;., .. :.:~.... S
Número 54 de Madrid . .. ".. .. .... ... 5 -
Numero 55 de Madrid . " ..*'.. S:';
Número 56 de.,Madrid ,¡"~'",~;:,~"""",, '••. ,',:
Nümero 57. ,de Madrid ,.: ~.• , ". :.,-5
Númcro,5-$~pe~ Madrid .~, ," .,~,.. '. S
'NümeroS9' de Madtid.·•..I:~.~,. .. ;.
Número 60 de Madrid. , ....:. 5,
Número-.61.'de·,Madrid· ' S
Numero· 62. de_ Madrid- '. '.'" , . ,
Nümero -63' de. Madrid ,:i' :',.... S

:'·c' NúOlCro-~ 64 ·de -Madrid' ....,. ".' , ' ." .• , .. ,,,,,.,;., '/S~
Nulllero.6S'de Madrid " ·.•..:.5

'J'

. ANEXO U

"Concurso.de traslado

, ,(Administración de Justicia), .~,
Cuerpo' .' ,;' Fecha «80& " -.;,

. {C1t d ~.sC.concu'rsa-.,:,,,~ .(de~.c~vcxatO!}á(

ApeUidos. ... _.... ".... ~.::. . NCIJl';bfe~·· . .'. :~'. ;... '.:';.
. DNI

Situación administrativa (activo, excedente, servicips especiales,·etc;)

Presidente: Don José Amat Girbau. Catedrático deJa Universidad
iPolilécnica de Cataluña.
:, '. '. Vocal-Secretario: Don Pedro de Miguél Anasagasti. Catedrático de la
Universidad 'Politécnica de Madfid.

".VocaJcs:Don José Frnnc:isco Tirado Fernández, Catedrático dc la
~Universidad Co,mplutense de Madrid: don Pedro Gómez Vilda. Cate
'drático de la Universidad Politécnica de Madrid. y don- Jesús José
J..abarta~Mancho, Catedrático de la Uni ...ersi~ad Politécnica de Cata.-
luoña~ <

Plaza: 51/90

prcferén:jias· q~e 's~ ~Iega~~~'~'" '. ,.. ',' .... o •• ¡ .

1.~ , .. , '. . .":-. < •••••• 1,

2:
.' . .- .- ..

DESTINOS QUE SE SOLICITAN

ANEXO

' .• :;~'. RESULlAS

,,>.::(si,lo;3dmite la. convocatoria)

.,.,"'..• ·0.

".'.'0"".'

Con:ttsión titular:
:. ,'Presidente: Don Pedro Luis de Miguel Anasagasti, Catedrático de la
Upiversidad Politécnica de Madrid. .

:. Vocal-Secretario: Don Ramón Puigjaner Trepat, Catedrático de la '
,Universidad de Baleares.

.Veeé.les: Don Jesús José Labarta Mancho. Catedrático de la Unlver
"sidad Politécnica de Cataluña: do'o José Francisco Tirado Fernández,
Catedrático' de laUnivcrsidnd Complutense de Madrid, y doña Alicia
Casals Gelpí, Catedrátita de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Comisión suplente:

Presidente: Don Mateo 'Valero Cortés, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Cataiuña.

Vocal-Secretario: Don Pedro Gómez Vilda, Catedráticó de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid. '
.~~ ..Vocales:... Qon José Amat. Girbáu. Chtedrático de la Universidad
Politécnica' de Cataluña: don José Maria L1abcría Griñó, Catedrático' de

.1a Universidad Politécnica de Cataluña, y don Julio Gutjérrez Ríos.
Catedrático de la Universidad Politécnica de Madrid.


